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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA OCHO DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a ocho de julio de mil novecientos noventa y seis,
siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de
este Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Silvestre Borrás Azcona.
Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Ramón García Ortín.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.

NO ASISTE:
D. Manuel Caballer Monzó.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx al objeto de celebrar
sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 ADJUDICACIÓN CONCESIÓN PUESTOS DE VENTA MERCADO
MUNICIPAL DE SAGUNTO-PUERTO. EXPTE. 37/96.

Resultando que, El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de Mayo de
1.996, aprobó los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares a regir en el
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concurso público abierto para la concesión de la explotación de los puestos de venta del
Mercado Municipal de Sagunto-Puerto,

Resultando que, efectuadas las publicaciones del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia y Diario de la Generalitat Valenciana, se presentaron
ofertas por diversas empresas y particulares,

Resultando que, se ha emitido informe por el Técnico de Asesoramiento
Comercial, así como por la Jefatura del Negociado de Sanidad y Consumo, en el cual
señalan, a la vista del cuadro de valoraciones elaborado en función de los criterios de
adjudicación establecido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas
Administrativas Particulares, las ofertas que se consideran más ventajosas,

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.2 y 3) de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en concordancia con la cláusula
decimosexta de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de
Contratación, antes de formular su propuesta, puede solicitar cuantos informes técnicos
considere precisos,

Considerando que, el artículo 105 del Reglamento General de Contratación del
Estado establece taxativamente que si alguna proposición económica careciera de
concordancia con la documentación aportada o comportase un error manifiesto en el
importe del remate será desechada por la mesa,

Considerando que, en cumplimiento de la norma señalada anteriormente el
órgano de contratación adjudicará el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por
la Mesa, debiendo, en caso contrario, motivar su decisión.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Desechar las siguientes ofertas por cuanto no se formula propuesta
económica alguna, constituyendo dicho defecto un error insubsanable, desestimando las
alegaciones formuladas por cuanto no se basan en fundamento jurídico alguno :

Nº DE PLICA LICITADOR Nº DE PUESTO SOLICITADO
24 Ferrer Consuelo, Mª Rosa 18
50 Macian Salvador, Celestino 2
51 Fernández González, Ana Pescadería 6b
54 García Cuenca, Miguel A. Pescadería 7

SEGUNDO: Rechazar la oferta presentada para el puesto núm. 14 por D.ª
Claudia A. Hinojosa Tolosa para la venta de pan, por cuanto la actividad prevista en los
Pliegos que han sido objeto de licitación es la de carnicería.

TERCERO: Declarar vacante el puesto de venta núm. 6 del mercado por cuanto
no se ha presentado ninguna oferta válida por el mismo.   

CUARTO: Adjudicar el contrato de concesión de la explotación de los puestos
de venta del Mercado Municipal de Sagunto-Puerto, según la siguiente relación:

Nº PUESTO ADJUDICATARIO ACTIVIDAD IMPORTE
ANUAL

1 Ferrer Consuelo, Carlos Carnicería 151.000.-
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3 García Adrián, Pedro J. Verduras 136.158.-

4 Tur Ferrer, José Carnicería 136.158.-

5 Aliaga Bonanad, José Carnicería 136.158.-

7 Huevos García, S.L. Huevos 144.012.-

8 Fortea Martínez, Francisco Verduras 235.182.-

9 Dulces La Taulla, S.L. Bollería 142.347.-

10 Palmero Calcerrada, Mª José Carnicería 136.158.-

11 Navarro Cubel, Lucía Alimentación 142.347.-

12 Sanchis Mellado, Dolores Charcutería 142.347.-

13 Díaz Sánchez, Concepción Carnicería 142.347.-

15 Ferrer Consuelo, Juan Carnicería 136.158.-

16 Castellar Hnos., S.L. Carnicería 136.158.-

17 Quesada García, Mª José Bollería 136.158.-

19 Negredo Sánchez, Isabel Alimentación 136.158.-

20 Fortuño Muñoz, Amparo Encurtidos 136.158.-

Nº PUESTO ADJUDICATARIO ACTIVIDAD IMPORTE
ANUAL

21 Alegre Sánchez, Luis Charcutería 136.158.-

22 Conesa Vivancos, Cesáreo Encurtidos 136.158.-

23 Martínez Perelló, Ángel Congelados 136.158.-

24 Villarroya Cintas, Iluminada Congelados 136.158.-

25 Llorente Munuera, Juan Carnicería 136.158.-
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26 Martínez Biosca, Filomena Charcutería 142.347.-

27 Llamas Motos, Piedad Carnicería 136.158.-

28 Sánchez Nieves, J.R. Charcutería 142.347.-

29 Fortea Martínez, Amparo Verduras 142.347.-

30 Lillo Fernández, Francisco Charcutería 142.347.-

31 Cañas Mejías, Isabel Carnicería 136.158.-

32 Pablo Torres, Ricardo de Carnicería 136.158.-

33 Cañas Mejías, Adolfo Carnicería 136.158.-

34 García Robles, Remedios Charcutería 136.158.-

35 Julián Navarrete, Pascual Carnicería 136.158.-

36 Yeste Lozano, Emilio Bar 600.000.-

37 Domingo Barriopedro, Aurora Carnicería 136.158.-

38 Arbona Garrido, Manuel Verduras 235.182.-

Nº PUESTO ADJUDICATARIO ACTIVIDAD IMPORTE
ANUAL

Pescad. 1 García Julia, J.L. Pescadería 117.513.-

Pescad. 2 García García, Fausto Pescadería 197.636.-

Pesca. 3 Martínez Pérez, Antonino Pescadería 176.270.-

Pescad. 4 Perales Hernández, L. Fernando Pescadería 176.270.-

Pescad. 5 Gimeno Marzal, Teresa Pescadería 197.636.-

Pescad. 6a Martí Ballester, J.L. Pescadería 58.757.-

Pescad. 8 González Martínez, Dolores Pescadería 138.879.-

QUINTO: Requerir a los adjudicatarios para que en el plazo de 15 días hábiles
contados desde que se notifique la adjudicación del contrato, justifiquen,
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documentalmente, haber ingresado en Tesorería Municipal, la garantía definitiva, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.1) de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y Cláusula decimoséptima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Asimismo, y al amparo de lo preceptuado en el artículo 55.1) de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y Cláusula decimoséptima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, deberá concurrir el contratista a formalizar el
contrato dentro del plazo de 17 días naturales, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la adjudicación.

SEXTO: La concesión se otorga por un período de 40 años, contados a partir del
día 1º del mes al que se efectúe la adjudicación, salvo denuncia del contrato por alguna
de las partes con dos meses de antelación. El abono del importe del contrato se realizará
durante un período de 25 años, plazo previsto de amortización de los puestos.

SÉPTIMO: Devolver las siguientes fianzas provisionales, por cuanto no han
resultado adjudicatarios:

Nº PLICA LICITADOR CARTA DE
PAGO

FECHA IMPORTE

1 Mª Carmen Máñez Sánchez 2978 11-06-96 2.723.-

        8 Claudia Hinojosa Tolosa 2933 10-06-96 2.723.-

11 Vicente J. Soriano Villalba 2796 4-06-96 2.723.-

20 Casa de los Chicos, S.L. 3071 17-06-96 3.000.-

21 Emilia F. Adelantado Bonet 3072 17-06-96 3.000.-

24 Mª Rosa Ferrer Consuelo 2590 28-05-96 2.725.-

26 Gemma Zapater Doñate 2972 11-06-96 2.723.-

27 Oscar Zapater Doñate 2971 11-06-96 2.723.-

28 Nuria Vicente García 2970 11-06-96 2.723.-

42 Manoli Carrasco Martínez 2923 10-06-96 2.723.-

44 Hnos. Rubio, C.B. 3096 17-06-96 2.723.-

45 Mª Begoña Mancebo Fernández 3073 17-06-96 2.723.-
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46 José Mª Galera Machado 3099 18-06-96 2.723.-

47 José M. Blasco Cerezuela 3098 17-06-96 2.723.-

49 Pernils Benet, S.L. 3111 18-06-96 2.900.-

50 Celestino Macián Salvador 3001 13-06-96 2.723.-

51 Ana Fernández González 3067 17-06-96 1.176.-

52 Amparo Martínez Bueno 2991 12-06-96 2.723.-

54 Miguel A. García Cuenca 2997 13-06-96 2.778.-

Nº PLICA LICITADOR CARTA DE
PAGO

FECHA IMPORTE

55 María Partal Sola 2114 18-06-96 2.723.-

58 Botons Tres Hermanas, S.L. 3074 17-06-96 2.795.-

60 Gerardo Edo Vicent 3097 17-06-96 2.800.-

OCTAVO: Convocar nueva licitación para adjudicar los puestos de venta que a
continuación se relacionan, que han quedado vacantes:

                Pescadería.- 6 b) y 7
                            Resto mercado.-  2, 6, 14, y 18.

NOVENO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscripción de los
oportunos contratos administrativos.

2 APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DE LA CONCESIÓN PARA LA
EXPLOTACIÓN DE SEIS PUESTOS DE VENTA DEL MERCADO
MUNICIPAL DE SAGUNTO-PUERTO. EXPTE. 37/96 (BIS).

Resultando que, convocado concurso publico abierto para la adjudicación de la
concesión para la explotación de los puestos de venta del Mercado Municipal de
Sagunto-Puerto, y presentadas  ofertas por los licitadores, han quedado seis puestos de
venta vacantes por haber sido declaradas inadmisibles 5 de ellas y por un puesto no ha
concursado nadie,

Resultando que, se han elaborado, los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de
Prescripciones Técnicas Particulares, que han de regir la adjudicación, mediante
procedimiento Negociado sin Publicidad, de la concesión del servicio público para la
explotación de seis puestos de venta mencionados en el párrafo anterior,
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Considerando que, al amparo de lo previsto en el artículo 160.2.e) de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, procede la adjudicación de los contratos de
gestión de servicios públicos mediante procedimiento negociado en aquellos supuestos
en que anunciado concurso no llegue a adjudicarse por falta de licitadores o porque las
proposiciones presentadas no se hayan declarado admisibles,

Considerando que, la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de
Prescripciones Técnicas Particulares es competencia del órgano de contratación
competente, apartado 2 del artículo 50 de la Ley 13/95, de 18 de Mayo,

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas a regir en el procedimiento Negociado sin Publicidad, de la
concesión del servicio público para la explotación de seis puestos de venta, al por menor
del Mercado Municipal de Sagunto-Puerto.

SEGUNDO: Someter a información pública el presente acuerdo, junto con el
anuncio de licitación, en un periódico de ámbito local y en los tablones de edictos de éste
Ayuntamiento.

3 APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA DE VADOS
Resultando que, el período de exposición pública de la Ordenanza Reguladora del

Otorgamiento de Vados, finalizó el pasado sábado día 22 de Junio.
Considerando que, debe someterse al Ayuntamiento Pleno la aprobación

definitiva de la Ordenanza.
Resultando que, se considera de gran interés disponer, cuanto antes, de la

reglamentación necesaria y adecuada, para actuar en materia de otorgamiento de Vados.
Resultando que, dada la proximidad de la época vacacional puede demorarse en

exceso la entrada en vigor de la Ordenanza.
Resultando, además, que no se ha presentado ninguna alegación contra la

Ordenanza que nos ocupa.
A la vista de todo ello, y vista la propuesta  del Concejal Delegado de Policía

Local, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar definitivamente la Ordenanza Reguladora del Otorgamiento de Vados.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las ocho horas y cuarenta  minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


